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JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 
MARCALA, LA PAZ

La infrascrita Secretaria de este Juzgado de Letras Seccional, Marcala, Departamento de 
La Paz, al público en general y para los efectos de Ley; HACE SABER; En el expediente 
que se registra bajo el número 161-2024 de este Juzgado de Letras Seccional de Marcala, 
Departamento de La Paz, dicto providencia que en su parte resolutiva ordena, que se 
hagan las publicaciones correspondientes, a fin de que se presente a este despacho de 
Justicia de Marcala, Departamento de La Paz, WALTER JOSUE SANCHEZ MENDEZ 
tiene su domicilio en la Aldea Choacapa, Jurisdicción de Marcala, Departamento de 
La Paz, esto en virtud de ser la PERSONA OFENDIDA y haber sido solicitada por 
el Ministerio Publico, en vista de que este Juzgado de Letras Seccional, de Marcala, 
Departamento de la Paz, se siguen la causa instruida contra CARLOS FLORENCIO 
DOMINGUEZ, por el delito de: MALTRATO FAMILIAR AGRAVADO, en perjuicio de 
WALTER JOSUE SANCHEZ MENDEZ, Agotadas todas las instancia en este órgano 
jurisdiccional y no habiéndose encontrado en el domicilio indicado del ofendido WALTER 
JOSUE SANCHEZ MENDEZ. - Debiéndose personarse a Juzgado de Letras Seccional 
de Marcala, Departamento de La Paz, el día MARTES VEINTICINCO DE JUNIO AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA, fijando la cedula en la tabla 
de avisos del Despacho, se publicará la comunicación por 3 días en dos medios de 
mayor circulación, en el País, artículo 157 del Código Procesal Penal. -
Extendida en la Ciudad de Marcala, departamento de La Paz, a los diecisiete día del mes 
de Junio del año Dos mil Veinticuatro. -

COMUNICACIÓN EDITAL

La infrascrita Secretaria General del Tribunal de Sentencia de la 
ciudad de El Progreso, Yoro, HACE SABER: Que en este Tribunal, 
decreto en el proceso penal número 173-2020 en la causa instruida 
en contra del señor JUNIOR JOSE ARRIAGA CASTRO, a quien se 
le supone responsable del delito de HOMICIDIO EN SU GRADO DE 
EJECUCION DE TENTATIVA, ROBO EN SU GRADO DE EJECUCION 
DE TENTATIVA Y PORTE ILEGAL DE ARMA COMERCIAL; la 
publicación de edictos, para EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ, PEDRO 
RAMIREZ CALIX, FERNANDO JOSUE VELASQUEZ Y JOSE LUIS 
RODRIGUEZ BONILLA comparezcan ante este Tribunal de Sentencia, 
a efecto de rendir declaración testifical en la audiencia de juicio oral y 
público, el día veinticuatro de junio del año dos mil veinticuatro (2024) a 
las dos de la tarde. (2:00 pm).

El Progreso, Yoro, 11 de junio del año 2024

AVISO

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA

OTTO ARMANDO BOESCH MOLINA
NOTARIO PUBLICO

En la Notaria del Abogado y Notario OTTO ARMANDO BOESCH MOLINA, 
de este domicilio, con Exequátur de Notario de la Corte Suprema de Justicia 
número con Exequatur Numero Un Mil Doscientos Sesenta y Cuatro (1264) 
con Notaría abierta al público en con oficinas ubicadas en el Barrio Las Deli-
cias, en la cuarta avenida cuarta calle suroeste de la ciudad de El Progreso, 
Yoro, Al Público En general y para los efectos de Ley se HACE SABER: Que 
el suscrito Notario, en fecha uno (4) de junio del año Dos Mil Veinticuatro 
(2024) resolvió DECLARAR al señor: KEVIN FRANCISCO ROMERO LOPEZ 
Heredero Ab Intestato de todo los bienes, derechos, acciones y obligacio-
nes que a su muerte dejare su difunto padre el señor: EDUARDO ROMERO 
MUNGUIA (Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor dere-
cho, concediéndole la posesión efectiva de dicha herencia.- 
El Progreso, departamento de Yoro, cuatro de junio del año Dos Mil Veinti-
cuatro (2024)


